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Probablemente, este 2026 el foco estará
puesto en los datos personales y su protec-
ción. A fin de año, y después de una larga
tramitación, entrará en plena vigencia la
nueva ley, con agencia reguladora propia
y severas sanciones en caso de infracción.

Pero la importancia de proteger los da-
tos personales no debería hacernos olvi-
dar otra categoría de datos, que son funda-
mentales para la economía y el bienestar
de la sociedad: los datos “abiertos”. Como
su nombre lo indica, son datos a los que
puede acceder el público. Ellos abarcan
una universalidad de datos amplia, los
que podrían contener datos personales,
pero bajo ciertas exigencias de privacidad
(por ejemplo, ser anonimizados, para que
dejen de ser datos personales).

Piénsese en la multiplicidad de datos que
generan las distintas reparticiones de la ad-
ministración del Estado. Y en Chile hay un
problema porque los datos sectoriales no
siempre conversan entre sí: han sido gene-
rados con ópticas exclusivamente sectoria-
les. Esto es un desperdicio, pues los datos
no se agotan con su uso. Por el contrario, su
valor crece cuando se combinan, se reutili-
zan y se convierten en conocimiento apli-
cable, máxime si es que esos datos se han
generado con dineros fiscales.

Hay aquí una necesidad que debiera
concitar acuerdo transversal: la unificación
e interoperabilidad de las bases de datos
del Estado. Sin catálogos únicos, estánda-
res comunes, APIs seguras y calidad míni-
ma compartida, la gestión pública seguirá
atrapada en duplicidades, inconsistencias
y trámites que se eternizan por falta de “un

solo idioma de datos”. Un Estado interope-
rable responde más rápido ante emergen-
cias, fiscaliza mejor, asigna recursos con
evidencia y reduce fricción para inversión
y ciudadanía. Y, además, crea el sustrato
para que universidades, pymes y startups
innoven sobre información pública consis-
tente, confiable y reutilizable.

Ha habido, con todo, esfuerzos por
parte del Estado. Por ejemplo, se creó da-
tos.gob.cl con el propósito de ser el portal
de datos abiertos del Estado. Y, a través
de Corfo, se han subsidiado iniciativas
privadas de integración de datos abier-
tos. Una es el Instituto para la Resiliencia
ante Desastres (Itrend), que desarrolla
una plataforma de “Datos para la Resi-
liencia”, para organizar y disponer al pú-
blico, con buenos estándares, datos vin-
culados a riesgos de desastres: informa-
ción meteorológica, geoespacial, demo-
gráfica y medioambiental, entre otras.
No es solo un repositorio: es un ejemplo
de cómo la estandarización y el acceso
abierto pueden acelerar la investigación
aplicada y entregar soluciones concretas
para la gestión del riesgo.

Otro caso es Conecta Logística, que im-
pulsó su Observatorio Logístico para ce-
rrar una brecha histórica de información
en las cadenas de suministros. En esto
Chile mostraba rezagos frente a estánda-
res OCDE. Esta iniciativa busca consolidar
información pública dispersa, documen-
tarla, visualizarla y abrirla al público para
acceder a indicadores sobre movimiento
de carga, tiempos portuarios, distribución
urbana, emisiones o capital humano.

Ambas iniciativas funcionan bajo un
modelo de gobernanza que permite la in-
tegración público-privada-academia. El
mensaje es evidente: cuando los datos se
ordenan y se abren respetando la ley, se
democratiza el conocimiento, se generan

capacidades en inteligencia artificial y se
mejora la toma de decisiones. 

Pero estas experiencias, valiosas, si-
guen siendo islas. Lo que falta es un salto
de escala: pasar del piloto a la política de
Estado. La discusión de fondo no es si
“abrir o no abrir” datos, sino cómo cons-
truir un “Data Commons” chileno: una
infraestructura nacional de datos —segu-
ra, anonimizada, gobernada— que habi-
lite innovación local, fortalezca ciencia y
tecnología, y aumente la soberanía pro-
ductiva, sin caer en proteccionismos esté-
riles. Abrir, sí, pero con reglas, licencias,
estándares y trazabilidad que aseguren
retorno de valor al país. En este sentido, la
nueva regulación de datos personales es
una oportunidad, ya que establece con
más precisión la forma de operar bases
abiertas usando datos personales. Esta-
blece un parámetro.

Y, por otro lado, una forma bien pensa-
da de Data Commons tampoco se contra-
pone con las normas de propiedad intelec-
tual, ya que los resultados de las investiga-
ciones siguen siendo apropiables. Lo que
se busca es aumentar la cantidad de resul-
tados generados a partir de bases abiertas.

En lugar, entonces, de desviar el foco, la
entrada en vigencia de la nueva ley de da-
tos personales a fines de año es una buena
razón para preocuparse de los datos abier-
tos. Un desafío aquí será el modo en que la
nueva agencia de protección de datos per-
sonales ejecute la ley.

Esa agencia deberá administrar una le-
gislación compleja y que le da, además, im-
portantes poderes sancionatorios. No será
una tarea fácil, pues exigirá prudencia: un
delicado balance entre la protección de la
privacidad de los datos personales, por una
parte, y, por otra, la posibilidad de generar
buenos repositorios de datos abiertos para
un mayor bienestar social.

Gobernanza de repositorios de datos abiertos
“...cuando los datos se ordenan y se abren respetando la ley, se democratiza el 

conocimiento, se generan capacidades en inteligencia artificial y se mejora la toma de decisiones...”.

GUILLERMO CAREY

PATRICIO COFRÉ

LUCAS SIERRA

DERRUMBES.
Deslizamientos de
tierra y de rocas
pequeñas se
produjeron ayer en
el cerro San
Cristóbal a causa
del sismo que
afectó a siete
regiones y que tuvo
como epicentro las
cercanías de San
Antonio, con una
magnitud de 5,9 en
la escala de Richter.

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS. A contar del 1 de
marzo, las transacciones de monedas extranjeras en el mercado
informal superiores a US$ 10.000 deberán consignarse mediante
factura. La medida apunta a ayudar en la prevención de lavado de
dinero y a disminuir la evasión tributaria.

MOSCÚ. El Fondo Monetario Internacional anunció el otorgamiento
a Rusia de un préstamo de US$ 10.200 millones. Las autoridades del
Kremlin, por su parte, se comprometieron a cumplir un riguroso plan
de ajuste. Este préstamo es el más alto en la historia de la entidad
financiera después de los US$ 17.800 millones otorgados a México
el año pasado.

FÚTBOL. El equipo Sub 23 de Chile superó al de Ecuador 4-0 en el
grupo B del torneo Preolímpico.
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BOGOTÁ. Una ciudad
militarizada acogió al secretario
de Estado, Henry Kissinger. Su
llegada estuvo precedida de
violentos disturbios que dejaron
32 heridos.

COPA DAVIS. “No le temo a
Vilas”, señaló Patricio Cornejo
con miras al partido de marzo
ante Argentina. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

Progreso 1994-1999

Señor Director:
El académico señor Alejandro San

Francisco agrega en su carta de ayer
comentarios de interés en torno a la rele-
vancia del crecimiento.

Destaco su idea de “progreso social
visible”. Siendo un protagonista de lo que él
comenta, deseo señalar que como coalición
política del 1994-99 debimos ser más
proactivos en comunicar y socializar el
camino de crecimiento y de cambio social
que nos tocara coordinar.

Reitero que, en todo caso, el período fue
de acción exitosa público-privada, incluyen-
do a las organizaciones sindicales.

EDUARDO ANINAT URETA

Exministro Hacienda 94-99

Nadie es culpable
Señor Director:
Claudio Orrego: “Cuando me preguntas a

mí qué se hizo mal, la verdad es que nada”.
Tiene razón, hay mil millones desapareci-
dos y nadie es culpable.

ROBERTO VÁSQUEZ P.

Peña y la separación
de poderes

Señor Director:
En su columna de ayer —y con motivo

de un reciente fallo de la Corte Suprema
de Estados Unidos contrario al Presiden-
te Trump—, Carlos Peña acierta al desta-
car la separación de poderes y los contra-
pesos propios de una república democrá-
tica. No se entiende, en cambio, su insis-
tencia en atribuir al Presidente electo,
José Antonio Kast, la intención de desco-
nocer o vulnerar esos principios e institu-
ciones fundamentales.

Por un lado, Kast ha reiterado de modo
persistente su propósito de hacer cumplir
la ley y el Estado de derecho (de lo cual da
cuenta, además, su trayectoria como
diputado en varios períodos). La reivindica-
ción de la potestad reglamentaria del
Presidente de la República, a la que alude
Peña, es consistente con lo anterior si se
respetan las facultades del Congreso
Nacional; y Kast, al menos hasta ahora, así
lo ha hecho. Luego, nada puede reprochár-
sele en este plano.

Por otro lado, no han sido Kast ni los
partidos que lo apoyan, sino el progresismo
y las izquierdas, quienes han puesto en
riesgo dichos principios e instituciones
elementales en el Chile contemporáneo. Al
respecto, baste recordar las inéditas polémi-
cas, conflictos y errores del Presidente Boric
en relación con la legalidad vigente y otros
poderes del Estado (indultos, frustrada
compra de la casa de Allende); y también el
modo en que la fallida Convención atentaba
contra un sano equilibrio de poderes (su
proyecto rechazado eliminaba el Senado,
subordinaba los tribunales ordinarios y la
justicia electoral a un Consejo de claro
sesgo político, y un largo etcétera).

El último dato no es trivial. A esa agenda
auténticamente iliberal se opusieron las
derechas y el centro —las fuerzas del Recha-
zo—, en defensa de nuestra república demo-
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crática. En el Chile actual, es el oficialismo
saliente, y no el futuro gobierno de Kast, el
que tiene tejado de vidrio en este ámbito.

CLAUDIO ALVARADO R.

Director ejecutivo IES

¿Qué te pasa?
Señor Director: 
Al parecer los padres de un Therian ya

no tienen ni ganas, ni tiempo, ni menos el
coraje de hacerse cargo del vínculo y hacer
la sencilla pero “arriesgada” pregunta:
¿Qué te pasa?

ANTONIO ROMERO CASTRO

No cuadra
Señor Director:
El exministro Marcel, mediante columna

en “El Mercurio”, intenta explicar el desca-
labro del déficit fiscal sin que su relato se
sostenga con la realidad. Marcel, al igual
que el Gobierno, insiste en que el problema
fue de ingresos y no de gastos; sin embar-
go, el problema es dual. Fueron los ingresos
los que se sobreestimaron continuamente y
posteriormente el gasto que no fue debida-
mente ajustado. 

Marcel señala que la caída en ingresos
para el último trimestre de 2025 no era
previsible, pero ello sí fue advertido. En
2024 y 2025 el Consejo Fiscal Autónomo
advirtió que las proyecciones de ingresos
de Hacienda no se cumplirían. Como si
fuese poco, pareciera que Marcel tam-
bién sabía que sus proyecciones no se
cumplirían, especialmente para los ingre-
sos no mineros.

Las hipótesis que menciona para dar
cuenta de una caída en dichos ingresos no
son hechos nuevos, en particular el deterio-
ro generado en la recaudación producto de
la mala reforma tributaria de 2014 que
afectó la competitividad de nuestro siste-
ma tributario. Es más, el mismo exministro
señala que entre 2018 y 2025 ya había una
tendencia a una menor recaudación. Luego,
se puede inferir que dicha tendencia ya
estaba instalada para el periodo 2018-
2024, de lo cual Marcel y la Dipres sabían
e igualmente sobreestimaron los ingresos. 

Así las cosas, las explicaciones del
exministro Marcel, al igual que las proyec-
ciones de ingresos y gastos durante este
gobierno, no cuadran.

FRANCISCO ALCAÍNO MADRID

Abogado

Codelco y
compliance

Señor Director:
El reportaje de Economía y Negocios de

“El Mercurio” sobre la estrategia legal de la
cuprífera estatal publicado en la edición de
ayer, respecto de la investigación sobre
presuntos ocultamientos técnicos de un
accidente ocurrido en el año 2023, deja en
evidencia que el programa de cumplimien-
to normativo, a la hora de sancionar even-
tualmente la responsabilidad de dicha
persona jurídica, no funcionó.

Con ocasión de un estudio académico
que realizamos a algunas empresas públi-
cas en el año 2023, entre las cuales se

encontraba Codelco, pudimos averiguar
que el año 2018 el directorio de la compa-
ñía designó al gerente corporativo de
Riesgo y Control como encargado del
sistema corporativo de prevención de
delitos (para Codelco y sus filiales). Bajo el
liderazgo de ese ejecutivo, la empresa
obtuvo la renovación de la certificación del
modelo de prevención, de acuerdo a las
normas que la Comisión para el Mercado
Financiero dictó al efecto, por el período
que iba desde el 3 de julio de 2020 al 2 de
julio de 2022, como lo permitía el texto
original de la Ley 20.393, dado que la
modificación efectuada a ella en el artículo
50 de la ley de delitos económicos, no
contempló la posibilidad de certificación de
dichos programas de cumplimiento por
empresas especializadas, la que ahora es
voluntaria.

De confirmarse anomalías en los proce-
dimientos aplicados por Codelco en los
accidentes tan lamentables como el ocurri-
do en el mineral El Teniente, cabe pregun-
tarse: qué pasó con el compliance que en
teoría parecía tan bien elaborado para
prevenir y enfrentar riesgos de la enverga-
dura de los sucedidos.

Será interesante, para el Ministerio
Público, y para la ciudadanía en general,
saber de los errores del programa de
cumplimiento, especialmente al momento
de enfrentar las responsabilidades penales
pertinentes que esta persona jurídica
deberá afrontar, modelo que, de estar
correctamente implementado, constituye
una eximente de dicha responsabilidad.

CRISTIÁN LETELIER AGUILAR

“FES, maduro 
para legislar”

Señor Director:
Miguel Bejide (ayer) señala que habríamos

omitido detalles importantes cuando sostuvi-
mos, el viernes en esta sección, que, con los
cambios propuestos por el Gobierno al FES,
el proyecto estaba maduro para aprobar la
idea de legislar en el Senado. Es justo al
revés. Es Bejide quien ignora los hechos.

El 24 de enero el Ejecutivo entregó a los
senadores de oposición una “Minuta con
Indicaciones al proyecto, Boletín N°17169-
04”, que desmiente sus aseveraciones una a
una. En esa minuta no se mantiene un
impuesto a los graduados. Se lee claramente
que se “asimila el FES a un préstamo contin-
gente al ingreso (...) con un valor de esta
obligación equivalente al pago de una cuota
anual con una tasa de interés real del 4%”.

Se dice que se “extiende el aporte de las
familias a la educación superior” de forma
que tanto universidades con o sin gratui-
dad podrán contar con un pago de los
estudiantes por sobre los aranceles regula-
dos que, en esencia, es el que hoy rige. De
hecho, se libera el límite al copago actual
para el noveno decil que estudia en institu-
ciones acreditadas de excelencia. 

No es cierto, como sostiene Bejide, que
se eliminan las becas. Tampoco leyó el
punto tres de la Minuta en orden a “mante-
ner las becas de arancel vinculadas al
mérito académico”. 

Finalmente, respecto de la ausencia de
una estimación sobre el impacto fiscal,
Bejide no se dio la molestia de revisar la
proyección sobre los efectos financieros

del nuevo instrumento y compararlo con
el CAE actual. Este último obliga a desti-
nar US$ 1.000 millones que no se recupe-
ran y que no solo permitirían ajustar los
aranceles regulados que, en sus propias
palabras, “ahogan a las universidades en
gratuidad”, sino destinar también mayo-
res recursos a la primera infancia y edu-
cación escolar.

Cuando hemos dicho que las modifica-
ciones al FES le otorgan la madurez nece-
saria para seguir con su tramitación, es
porque tenemos la convicción de no se
puede postergar más una solución razona-
ble al CAE. La peor forma de ignorancia no
es no saber, sino negarse a ver, con hones-
tidad, lo que está frente a uno. 

CARLOS WILLIAMSON

Investigador principal Clapes UC

SYLVIA EYZAGUIRRE

Investigadora Senior CEP

¿Economista 
o ingeniero?

Señor Director: 
El destacado columnista Sergio Urzúa

titula su columna de ayer “¿Economista o
ingeniero?” y se hace la pregunta de cuál
es el set de habilidades que se requieren en
una sociedad que demanda progreso.

Por otro lado, señala que en tiempos de
desarrollo tecnológico los economistas
son especialmente requeridos para resol-
ver los problemas sociales por su mejor
entendimiento de los incentivos y creativi-
dad humana.

Sin duda la economía hoy es clave para
recuperar los necesarios equilibrios ma-
croeconómicos que Chile ha perdido en los
últimos años. 

Pero quisiera además destacar la impor-
tancia de la mejora en la productividad
para que Chile sea más competitivo a nivel
internacional. Lo anterior considerando
precisamente su relevante efecto en múlti-
ples ámbitos sociales.

En ello, la mejora de los procesos, la
innovación y el desarrollo de nuevas tecno-
logías para enfrentar el desafío de hacer
“Más con menos” es esencial. En ello los
ingenieros seguirán siendo indispensables. 

Así, es probablemente en la complemen-
tariedad de ambos sets de habilidades
donde se encuentra el mejor escenario.

FERNANDO ROJAS O.

Decano de Ingeniería Universidad del Desarrollo

Bandera amarilla
Señor Director:
A propósito de la polémica por las obras

destinadas a reconvertir el Paseo Bandera
en una calle de buses, valoramos que las
autoridades se abran a la discusión por una
mejor solución.

El centro de Santiago necesita espacios
públicos bien diseñados y ejecutados:
atractivos, seguros, con comercio y servi-
cios de calidad, que convoquen a las
personas y su permanencia. Parafrasean-
do a la gran urbanista Jane Jacobs: la
solución a la inseguridad son las personas
—“los ojos en la calle”—, quienes cuidan y
activan los espacios, desplazando al miedo
y las incivilidades.

En rigor no estamos en contra que se

aproveche uno de los pocos pasos bajo
nivel en la Alameda para reincorporar
transporte público. El problema es su
diseño y el tipo de transporte, ya que por la
envergadura de los actuales buses y el
ancho de Bandera simplemente no caben
como paseo mixto. Según el proyecto de la
Municipalidad el espacio para los buses es
de 3,5 metros, que aumenta a 4,5 debido a
la faja de adelantamiento y más aún en
paraderos. Preocupa además que la super-
ficie de asfalto entre soleras será de 7
metros, cubriendo el 50% del espacio total.
En esos 14 metros la convivencia real entre
un uso de “estar urbano” y el tránsito
vehicular será inviable. Los buses termina-
rán ocupando la mayor parte de la calzada
y, en los hechos, se priorizará una vía de
transporte por sobre un espacio público
para las personas.

¿Es esto lo que queremos para revitali-
zar el centro de Santiago? ¿Qué estudios
avalan que los buses reducirán las incivili-
dades?

Ante los hechos consumados, nos pone-
mos a disposición del alcalde Desbordes
para instalar una mesa de trabajo con
especialistas, representantes de locatarios,
residentes, e instituciones vecinas para
repensar esta iniciativa con el mejor diseño
posible. Abriendo una discusión técnica,
ética y estética profunda con los actores
adecuados, para que la recuperación del
centro sea real, y así valga la pena el
sacrificio del ex Paseo Bandera.

PABLO ALLARD S.; ORLANDO MINGO M.;

RODRIGO GUENDELMAN; LORETO LYON; 

JUAN-PABLO CORVALÁN H.; JEANNETTE PLAUT;

TEODORO FERNÁNDEZ; FABIÁN BARROS D.;

MAURICIO LÉNIZ; RODRIGO BLANCH ZELADA

(Esta carta la suscriben 100 profesionales)

“Con su deber...”
Señor Director:
Respecto de la carta de ayer “Magnani-

midad con los fondos públicos”, creo que
somos varios los que concordamos con la
lectora que escribió esa carta. Ella me hizo
recordar a mi querido padre, quien tam-
bién, cuando en épocas escolares esperaba
junto a mis hermanos alguna grandiosa
gratificación por la buena calificación de
una tarea, prueba o examen, nos daba un
cálido abrazo y nos decía muy escueto :
“Con su deber no más cumple”. De más
está decir que nos acostumbramos a rendir
lo máximo sin desacertados aspavientos. 

MARÍA PILAR GONZÁLEZ G.

Bonos y lucro
Señor Director:
Bonos por cumplimiento de meta y

lucro, ¿no son acaso caras de una misma
moneda?

CRISTÓBAL CAMINO M.

23 de febrero de 1926

MADRID. La Sociedad
Protectora de Animales ha
conseguido del Gobierno la
dictación de una real orden que
prohíbe el sacrificio de caballos
en las corridas de toro.

ROMA. Ha fallecido en San
Remo el tenor Carlo Mariani, el
único italiano que interpretó
íntegra la tetralogía de Wagner.
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